
 

 

PROYECTO PAIMEF 2018 
“Promoviendo el cambio cultural a favor del derecho de mujeres 

y niñas a una vida libre de violencia” 

 

VERTIENTE A 

 

ACCIÓN A.I.1 

MONTO AUTORIZADO: $54,000.00 

A.I.1 Realizar 3 Talleres sobre ciberviolencia contra mujeres y niñas (ciberVCMN), 

dirigida a 76 personas  funcionarias públicas que brindan servicios prevención y atención 

a mujeres y niñas víctimas de violencia en la Secretaria de Desarrollo Social, 

Procuraduría General de Justicia, Secretaría de Seguridad Pública, Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia, Centro de Justicia para las Mujeres; Instituto de la 

Juventud e Instituto de las Mujeres, todas de la Ciudad de México, con una duración de 6 

horas cada uno.    

 

ACCIÓN A.I.2 

MONTO AUTORIZADO: $ 360,000.00 

Realizar 3 cursos especializados sobre victimología, para la detección del nivel de riesgo 

de violencia feminicida, dirigidos a personas servidoras públicas que brindan atención 

inicial y/o especializada a mujeres víctimas de violencia en las 16 Unidades y Módulos del 

Inmujeres-CDMX. 

 
ACCIÓN A.IV.1  
 
MONTO AUTORIZADO: $ 37,500.00 
 
Realizar un proceso de contención emocional a través de15 sesiones de trabajo grupal de 
2 horas cada una, a través de terapia del arte a fin de reducir las situaciones de estrés y 
desgaste emocional, dirigido a 12 prestadoras de servicios profesionales que brindan 
atención a mujeres en situación de violencia en el ámbito legal como psicológico en los 
módulos Viaja Segura del Inmujeres-CDMX, Espacio Mujeres por una vida libre de 
violencia A.C. (EMU), y Centro de Justicia en Iztapalapa. 



  

 

VERTIENTE B 

ACCIÓN B.I.1 

MONTO AUTORIZADO: $ 302,700.00 

Realizar actividades comunitarias para la prevención de la violencia contra las niñas y 

adolescentes y el fomento a sus derechos humanos, a través de 16 jornadas lúdicas 

mediante juegos, dirigidas a 2,000 niñas/os y adolescentes y 16 pláticas dirigidas a 800 

madres, padres y personal docente, de las 16 demarcaciones de la Ciudad de México, así 

como difundir información a través de calcomanías para cuadernos, carteles, porta 

tarjetas, lapiceras y en la plataforma YouTube. 

 

ACCIÓN B.II.1 

MONTO AUTORIZADO: $ 810,925.00 

Realizar un laboratorio social con perspectiva de género para la recuperación de 

espacios públicos libres de violencia contra las mujeres y niñas, a través de procesos 

participativos que deriven en la conformación de Comisiones Ciudadanas, Recorridos 

comunitarios en los que se distribuirá el Reglamento y la ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia para el DF; así como impulsar actividades lúdicas en las que 

se emplee el Maratón de los Derechos de las Mujeres, y la ejecución de 16 intervenciones 

culturales con duración de 14 horas cada una, en las 16 Demarcaciones de la CDMX. 

 

ACCIÓN B.I.2 

MONTO AUTORIZADO: $ 24,320.00 

B.I.2 Implementar la estrategia de inclusión social mediante acciones de 

sensibilización para la prevención de la violencia contra las mujeres y trata de 

personas, así como dar a conocer los servicios que en la materia se ofrecen ala 

población. 



 

ACCIÓN B.II.2  

MONTO AUTORIZADO: $ 416,000.00 

B.II.2 Realizar actividades comunitarias para la prevención de la violencia en el noviazgo y 

el fomento a los derechos sexuales y reproductivos (ENAPEA), a través de 16 

representaciones de obra de teatro dirigidas a 1200 mujeres y hombres jóvenes y 

adolescentes de educación media superior; así como 10 talleres dirigidos a 300 madres 

adolescentes y jóvenes, de 8 horas cada uno..   

. 

 

VERTIENTE C 

 

ACCIÓN C.I.1 

MONTO AUTORIZADO: $ 480,203.69 

Fortalecer el Módulo Balderas Viaja Segura del Inmujeres-DF, mediante el pago de 

servicios profesionales, gastos de operación y equipamiento, para brindar servicios 

especializados de información, orientación y asesoría a mujeres en situación de violencia 

en los Módulos ubicados en las estaciones del STC Balderas, Pantitlán, Mixcoac e Hidalgo 

así como San Juan de Aragón del Metrobús. Y, realizar 40 jornadas de asesoría jurídica 

gratuita a mujeres usuarias del transporte público en diferentes estaciones de tránsito 

masivo del STC, STE y MB. 

 

 

ACCIÓN C.II.1 

MONTO AUTORIZADO: $ 300,000.00 

Fortalecer la capacidad operativa del Centro de Justicia, ubicado en la Demarcación 

Iztapalapa, mediante pago de servicios profesionales para brindar servicios especializados 

de atención a mujeres en situación de violencia 

 



 

 

 

ACCIÓN C.II.2 

MONTO AUTORIZADO: $ 410,000.00 

Crear el área de atención especializada a mujeres, sus hijas e hijos, en situación de 

violencia de Espacio Mujeres para una Vida Digna Libre de Violencia, A.C, mediante el pago 

de servicios profesionales. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

ACCIONES SELECCIONADAS PARA VIGILAR 
 

A.I.2 Benito Juárez Personas servidoras 
públicas 

A.IV.1 Benito Juárez Prestadoras de servicios 
profesionales 

B.II.1 Milpa Alta 

Cuauhtémoc 

Población beneficiaria 

Población general 

 

 

 

 



 
QUEJAS Y DENUNCIAS 

Atención Ciudadana (inquietudes, solicitudes, quejas, 

denuncias, sugerencias) 

Es el canal de interacción entre Programa de Apoyo a Instancias de 

Mujeres en las Entidades Federativas para realizar acciones de 

prevención y atención a la violencia contra las mujeres (PAIMEF) y la 

población beneficiaria. En ella podrás ingresar tus inquietudes, 

solicitudes, quejas, denuncias, sugerencias y reconocimientos, 

respecto a cualquier asunto relacionado con el Programa. 

El personal de esta área se encargará de canalizar y darle 

seguimiento para ofrecerte una oportuna y pronta respuesta 

garantizándote un servicio atento basado en la calidad y calidez. 

 

La Dirección de la Coordinación del Sistema de Unidades  pone a tu 

disposición diversos canales de recepción, mediante los cuales 

podrás establecer comunicación con nosotras. 

 

 CORREO ELECTRÓNICO 

 

Puedes enviarnos un correo electrónico a la siguiente 

dirección: dcsu.enlacepfederales@gmail.com  

 

 TELÉFONO FIJO 

 
55 12 28 36 ext. 135. El horario de atención es de lunes a viernes de 



09:00 a 18:00 horas. 
 
 CORREO TRADICIONAL O PRESENCIAL 

 

Puedes mandarnos una carta a: 

Av. Izazaga #148, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 

06020, Ciudad de México 

 

 BUZONES FIJOS   
 

En las 16 Unidades Delegacionales del Inmujeres-CDMX ubicados en: 
Delegación Teléfonos 

Álvaro Obregón 
Unidad “Alaíde Foppa”  
Prolongación Calle 4, Col. Tolteca. Dentro del 
Parque de la Juventud C.P. 01150.  
Del. Álvaro Obregón.  

5276 6887 
5276 6889 

Azcapotzalco 
Unidad “Marcela Lagarde” 
Av. 22 de Febrero No. 423, Col. Barrio San 
Marcos, C P 02260, Del. Azcapotzalco 

5353 97 62 
53 53 65 23 

Benito Juárez 
Unidad “Benita Galeana”  
Eje Central Lázaro Cárdenas N° 695 1er. Piso, 
Col. Narvarte, CP. 03020, 
Del. Benito Juárez 

9180 0495 

Coyoacán 
Unidad “Tina Modotti” 
Leopoldo Salazar S/N casi esq. González Peña, 
Col. Copilco el Alto, CP. 04360, Del. Coyoacán. 

5659 55 87 
5658 21 67 

Cuajimalpa 
Unidad “Amparo Ochoa” 
Av. 16 de septiembre, esq. Av. Veracruz (Entre 
cda. 16 de septiembre y Arteaga) Col. El 
Contadero C. P. 05000 Deleg. Cuajimalpa 

2163 1225 
5812 1414 

Cuauhtémoc 
Unidad “Juana de Asbaje” 
Buenavista entre Aldama, Violeta y Mina 
(Sótano de la Delegación) Col. Buenavista, C.P. 
06357 Deleg. Cuauhtémoc 

24 52 33 70 
24 52 33 69 

Gustavo A. Madero 
Unidad “Nahui Ollin” 
Av. Fray Juan de Zumárraga s/n Col. Villa 

5781 0242 
5781 4339 



Aragón, CP. 07050, Del. Gustavo A. Madero. 

Iztacalco 
Unidad “Coatlicue” 
Av. Santiago s/n, esq. Playa Rosarito, Col. 
Barrio Santiago (Dentro del Centro Social 
“Josefina Díaz”). C.P. 08800 Deleg. Iztacalco 

91 80 09 83 
91 80 14 68 

Iztacalco 
Unidad “Elena Poniatowska” 
Centro Social Villa Estrella, módulo 4, Camino 
Cerro de la Estrella, sin número. 
Col. Santuario Aculco, C.P. 09009, Deleg. 
Iztapalapa 

56 85 25 46 

Magdalena Contreras 
Unidad “Cristina Pacheco” 
Piaztic s/n frente a Secundaria No. 262, Col. 
San José Atacaxco C. P. 10378, Deleg. La 
Magdalena Contreras 
 

5595 9247 

Miguel Hidalgo 
Unidad “Frida Kahlo” 
Av. Parque Lira No. 128, Col. Ampliación 
Daniel Garza, CP. 118o0, Deleg. Miguel 
Hidalgo 

5277 7267 

Milpa Alta  
Unidad “Cihual in Calli” 
Av. Constitución, Esq. Yucatán, Col. Centro 
Villa Milpa Alta, Altos del Mercado Benito 
Juárez, Deleg. Milpa Alta 

58 44 61 48 

Tláhuac 
Unidad “Rosario Castellanos” 
Margarita No.  5, entre Geranio y 
Jacaranda. Col. Quiahuatla, C. P. 13090 Deleg. 
Tláhuac. 

21 61 60 74 

Tlalpan 
Unidad “Yaocíhuatl Tlalpan” 
Carretera Federal a Cuernavaca No. 2, Col. La 
Joya, C.P. 14090, Deleg. Tlalpan 

55 13 59 85 
55 73 21 96 

Venustiano Carranza 
Unidad “Esperanza Brito de Martí” 
Prolong. Lucas Alamán No. 11, 1er. Piso, Col. 
Del Parque, C.P. 15960, Del. Venustiano 
Carranza 

57 64 44 95 
57 64 32 26 

Xochimilco 
Unidad “Laureana Wright González” 
Francisco I. Madero No. 11, Col. Barrio El 
Rosario, C P. 16070, Deleg. Xochimilco 

56 75 11 88 
56 76 96 12 

 

 


